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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 2520/INFOEM/IP/RR/2023, 2523/INFOEM/IP/RR/2023, 2524/INFOEM/IP/RR/2023 y 2525/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]RESULTANDO

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
En fecha treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00175/ATIZARA/IP/2023, 00185/ATIZARA/IP/2023, 00186/ATIZARA/IP/2023 y 00187/ATIZARA/IP/2023, mediante la cual solicitó, lo siguiente:
	Numero de Solitud
	Requerimientos 

	00175/ATIZARA/IP/2023
	“Solicito la balanza de comprobación detallada la más reciente” (Sic)

	00185/ATIZARA/IP/2023
	“Solicito la comprobación del fondo fijo asignado al presidente municipal” (Sic)

	00186/ATIZARA/IP/2023
	“Solicito la comprobacion del fondo revolvente del presidente municipal” (Sic)

	00187/ATIZARA/IP/2023
	“Solicito la comprobación de gastos (cualquier tipo) del presidente” (Sic)




Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Como se advierte de las constancias del expediente electrónico, en fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA.”

	Numero de Solitud
	Respuesta

	00175/ATIZARA/IP/2023
	Adicionalmente el Sujeto Obligado, adjunto los archivos electrónicos denominados “BALANZA DE COMPROBACIÓN”, “TESTADA 2023.pdf”, “RCI 00175-1425-2023.pdf” y “ACUERDO-02 CTIV-E02-05-23..pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el Considerando respectivo.

	00185/ATIZARA/IP/2023
	Adicionalmente el Sujeto Obligado, adjunto  el archivo electrónico denominado “20230427114142680.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el Considerando respectivo.

	00186/ATIZARA/IP/2023
	Adicionalmente el Sujeto Obligado, adjunto el archivo electrónico denominado “20230427113931410.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el Considerando respectivo.

	00187/ATIZARA/IP/2023
	Adicionalmente el Sujeto Obligado, adjunto el archivo electrónico denominado “20230427114334379.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el Considerando respectivo



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 2520/INFOEM/IP/RR/2023, en el que expresó como:
	Numero de Recurso 
	Acto impugnado/ Razones o motivos de inconformidad 

	2520/INFOEM/IP/RR/2023
	a) Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“Niegan la información clasificando ilegalmente datos que son públicos, remiten un acuerdo de clasificación sin firmas y además sin los requisitos mínimos exigibles para un acuerdo de clasificación. Además solicitan prórroga y no remiten el acuerdo La persona que está en transparencia en verdad está certificado? Que pena que remita respuestas tan pobres agravando el derecho de acceso a la información” (Sic)

	2523/INFOEM/IP/RR/2023 y
2524/INFOEM/IP/RR/2023
	a) Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“Niegan la información pese a que el manual de procedimientos de tesorería y presidencia señala el mismo aunado a que se aprobó por cabildo el mismo” (Sic)


	2525/INFOEM/IP/RR/2023
	a) Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“No remiten lo solicitado, toda vez que la comprobación está compuesto de las facturas. Además piden prórroga sin mandar acuerdo” (Sic)




CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
El medio de impugnación fue turnado a los Comisionados José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce y dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “20230512142914115_0002.pdf”, “	20230511133559552_0008.pdf”, “20230511133559552_0002.pdf”, “	20230523114530649.pdf”, “20230512142020551_0001.pdf”, “20230511133559552_0009.pdf”, “20230511133559552_0003.pdf”, “	20230523114536973.pdf”, “20230512142914115_0004.pdf”, “20230511133559552_0005.pdf”, “20230511133559552_0006.pdf”, “	20230512142020551_0003.pdf”, “20230523173126396.pdf” y “20230511133559552_0004.pdf”,  mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. 

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1. Balanza de comprobación detallada, más reciente.
2. Fondo fijo asignado al presidente.
3. Fondo revolvente asignado al presidente municipal.
4. Comprobación de gastos de cualquier tipo del presidente municipal.
BALANZA DE COMPROBACIÓN DETALLADA
Solicitud número 00175/ATIZARA/IP/2023, corresponde al recurso de revisión número 2520/INFOEM/IP/RR/2023.	
RESPUESTA.
1. RCI 00175-1425-2023.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número TM/12425/2023, de fecha ocho de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual hace entrega de los archivos siguientes.
2. BALANZA DE COMPROBACIÓN TESTADA 2023.pdf: constante de cuatrocientas dos fojas, en formato PDF, contiene la Balanza de Comprobación Detallada, del primero al veintiuno de abril de dos mil veintitrés, testada.
3. ACUERDO-02 CTIV-E02-05-23..pdf: contiene el Acuerdo-02 CT/IVE/02-05-23, referido al punto 05 del orden del día, de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, en el que se confirma el Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial en versión pública, relativo a la Balanza de Comprobación Detallada.
De dicho acuerdo de Clasificación de la información como CONFIDENCIAL, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
			Contenido
	Cumplió

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Si 

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Si 

	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
	Si 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	No 



De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado entrego la balanza de comprobación correspondiente al mes de abril, junto con el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se Clasifica la Información Confidencial, sin embargo; en primer término, la solicitud ingreso en fecha veintinueve de marzo del año en curso, por lo que la balanza del mes de abril no colma la pretensión; en segundo término, el Acuerdo del Comité no cumple cabalmente con los requisitos establecidos por la Ley de Transparencia Local, al no contar con las firmas de los integrantes del Comité. 
Este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera: 
· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley. 
En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Acto impugnado y Motivos de Inconformidad 
a) Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“Niegan la información clasificando ilegalmente datos que son públicos, remiten un acuerdo de clasificación sin firmas y además sin los requisitos mínimos exigibles para un acuerdo de clasificación. Además solicitan prórroga y no remiten el acuerdo La persona que está en transparencia en verdad está certificado? Qué pena que remita respuestas tan pobres agravando el derecho de acceso a la información” (Sic)

INFORME JUSTIFICADO 
1. 20230512142914115_0002.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número TM/1495/2023, de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, en el que el Tesorero Municipal rinde su informe justificado ratificando su respuesta.
2. 20230511133559552_0008.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1255/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Tesorero Municipal, rinda su informe justificado.


En primer término, corresponde señalar que los estados de situación financiera son fiscalizados por la Legislatura del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) y en ese sentido el 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 
“Artículo 61. 
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.” 

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente (en el año del que se solicitó la información en la solicitud de información de mérito) enviaran para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece:
Articulo 32.-
(…)
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
Así el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales.

Los Lineamientos para la Integración y Entrega de los Informes trimestrales Municipales para el ejercicio 2023, Modulo 1, establece que la Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, como su nombre lo indica, se entrega de manera trimestral, tal como se ilustra:
[image: ]

De los lineamientos antes referidos se observa que el formato para la integración de la Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, tiene como finalidad clasificar las operaciones por cuenta y subcuentas, mismas que se presentarán hasta quinto nivel de tal manera que puedan conocer el movimiento y saldo de cada una de ellas y así garantizar la veracidad de la contabilidad; aunado a ello, es información que se entrega al OSFEM de manera trimestral, para la rendición de cuentas de los recursos públicos asignados.
En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado debe entregar al Recurrente la última Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, es decir del primero de enero al veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 
FONDO FIJO Y FONDO REVOLVENTE
Solicitud número 00185/ATIZARA/IP/2023 del recursos de revisión 2523/INFOEM/IP/RR/2023
1. 20230427114142680.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1033/2023, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que refiere que lo siguiente:
“(…) 
Al respecto le comento, que no se cuenta con un fondo fijo asignado al presidente municipal.
(…)” (Sic)
De la solicitud número 00186/ATIZARA/IP/2023 del recurso de revisión 2524/INFOEM/IP/RR/2023
1. 20230427113931410.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1034/2023, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que refiere que lo siguiente:
“(…) 
Al respecto le comento, que no se cuenta con un fondo revolvente del presidente municipal.
(…)” (Sic)

Acto impugnado y Motivos de Inconformidad 
a)	Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b)	Motivos o razones de inconformidad:
“Niegan la información pese a que el manual de procedimientos de tesorería y presidencia señala el mismo aunado a que se aprobó por cabildo el mismo” (Sic)
INFORME JUSTIFICADO 
· Recurso de revisión número 2523/INFOEM/IP/RR/2023:
2. 20230511133559552_0002.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1259/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Secretario Técnico de Presidencia, rinda su informe justificado.
3. 20230523114530649.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1381/2023, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el Secretario Técnico de Presidencia, en el que manifiesta lo siguiente:
“De igual forma, se comenta que no hay aprobación por el cabildo de un fondo fijo a nombre del presidente municipal, ni asignado a él, así mismo se menciona que conforme al Manual de Procedimientos se asigna un fondo fijo al área, mas no a una persona en individual ni en particular, esto para los gastos que se efectúen y generen de actividades laborales que conlleven todas las áreas adscritas a la misma como lo estipulan los artículos…”
4. 20230512142020551_0001.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número TM/1499/2023, de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, en el que el Tesorero Municipal ratifica su respuesta y refiere que cada área es responsable del fondo fijo asignado.
5. 20230511133559552_0009.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1258/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Tesorero Municipal, rinda su informe justificado.
· Recurso de revisión número 2524/INFOEM/IP/RR/2023:
6. 20230511133559552_0003.pdf constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1261/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Secretario Técnico de Presidencia, rinda su informe justificado.
7. 20230523114536973.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1382/2023, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por el Secretario Técnico de Presidencia, en el que manifiesta lo siguiente:
“De igual forma, se comenta que no hay aprobación por el cabildo de un fondo revolvente a nombre del presidente municipal, ni asignado a él, así mismo se menciona que conforme al Manual de Procedimientos se asigna un fondo revolvente (fondo fijo) al área, mas no a una persona en individual ni en particular, esto para los gastos que se efectúen y generen de actividades laborales que conlleven todas las áreas adscritas a la misma como lo estipulan los artículos…”
8. 20230512142914115_0004.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número TM/1498/2023, de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, en el que el Tesorero Municipal ratifica su respuesta y refiere que cada área es responsable de ejecutar los proyectos previstos de las actividades propias de su área. 
9. 20230511133559552_0005.pdf constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1260/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Tesorero Municipal, rinda su informe justificado.
Es viable precisar lo que se entiende por Fondo Fijo, por lo cual, se trae a colación el Glosario de términos del Manual de para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/octubre/oct101/oct101b.pdf, que señala lo siguiente:
“Fondo Fijo de Caja: Recurso presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente, que no rebasen los límites autorizados por la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y que deberán observar las normas establecidas para la operación de este fondo.
Fondo Revolvente: Importe o monto que en las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública se destina para cubrir necesidades urgentes que no rebasen determinados niveles y que se restituyen mediante la comprobación respectiva. Dicho monto es definido y autorizado por la Secretaría.
Por su parte, a manera de referencia se traen a colación los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes del Gobierno Federal, que señalan lo siguiente:
“FONDO: Fondo Fijo o Revolvente, que es la suma de dinero que se asigna a una Unidad, al encargo de una persona de mando medio o superior, para efectuar ciertos gastos. El encargado de su manejo rinde cuentas periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe de los pagos efectuados. El Fondo Fijo o Revolvente se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse o disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación. En todo momento, el efectivo más el importe de los comprobantes de pago, debe ser igual al monto asignado como Fondo Fijo o Revolvente. Este mecanismo implica la asignación de recursos de manera previa al gasto. (Sic)

Entonces resulta que, lo solicitado por el particular, a saber, la comprobación por fondo fijo y revolvente asignado al Presidente Municipal, se refiere a los recursos presupuestarios que las unidades ejecutoras utilizan para cubrir necesidades urgentes de gasto corriente y/o la suma de dinero que se le otorga a un Servidor Público con categoría de mando medio o superior, para efectuar gastos, con la finalidad de cubrir las necesidades de las áreas administrativas y así cumplan con sus atribuciones u objetivos.
No pasa desapercibido que el Recurrente solicitó la comprobación por fondo fijo y revolvente, por lo que de manera enunciativa más no limitativa, los documentos que pueden dar cuenta de lo solicitado son las facturas o bien las pólizas contables. 
Resulta importante señalar que el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic) (Énfasis añadido)

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo con las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para el sujeto obligado, la cual, además debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. Por otro lado la póliza cheque es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

Ahora bien, ya que no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del veintinueve de marzo de dos mil veintidós al veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

Luego entonces, se tiene que el Sujeto Obligado asumió contar con un fondo fijo o revolvente, al referir que conforme a su Manual de Procedimientos se asigna un fondo al área, no a una persona de forma individual. Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá entregar al Recurrente el documento o documentos donde conste la comprobación de los gastos del fondo fijo o revolvente, del veintinueve de marzo de dos mil veintidós al veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

COMPROBACIÓN DE GASTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
Solicitud número 00187/ATIZARA/IP/2023, del recurso de revisión 2525/INFOEM/IP/RR/2023
1. 20230427114334379.pdf: constante de cinco fojas, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1035/2023, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Secretario Técnico de la Presidencia Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que refiere que lo siguiente:
“(…) 
En base a los artículos 4 y 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se anexa los gastos generados en los recorridos del presidente municipal para cumplimiento de las actividades propias de su encomienda, para solventar temas de beneficio a la ciudadanía, así como atención a la población en general.
(…)
[image: ]
(…)” (Sic)
a) Acto impugnado:
“Respuesta” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“No remiten lo solicitado, toda vez que la comprobación está compuesto de las facturas. Además piden prórroga sin mandar acuerdo” (Sic)

INFORME JUSITIFCADO 
1. 20230511133559552_0006.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1262/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Tesorero Municipal, rinda su informe justificado.
2. 20230512142020551_0003.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número TM/1496/2023, de fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, en el que el Tesorero Municipal ratifica su respuesta y refiere que cada unidad administrativa es responsable de la comprobación de gastos de su área. 
3. 20230511133559552_0004.pdf: constante de una foja, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/UTI/1262/2023, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, por medio del cual el Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública solicita al Secretario Técnico Municipal, rinda su informe justificado.
4. 20230523173126396.pdf: constante de ochenta y seis fojas, en formato PDF, contiene el oficio número PMA/ST/1383/2023, de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Secretario Técnico de la Tesorería Municipal, por medio del cual hace entrega de ochenta y cinco facturas.


Derivado de la lista de gastos entregada en respuesta y de las facturas enviadas en informe justificado, es necesario analizar si las facturas colman dicho requerimiento:



	No. 
	Respuesta
	Folio de factura	
	Informe Justificado
	Colma

	
	Fecha
	Folio 
	Foja 
	

	1.
	[image: ]
	[image: ]
	X
	No

	2. 
	[image: ]
	[image: ]
	37
	Si

	3. 
	[image: ]
	[image: ]
	38
	Si

	4. 
	[image: ]
	[image: ]
	39
	Si

	5. 
	[image: ]
	[image: ]
	42
	Si

	6. 
	[image: ]
	[image: ]
	50
	Si

	7. 
	[image: ]
	[image: ]
	56
	Si

	8. 
	[image: ]
	[image: ]
	54
	Si

	9. 
	[image: ]
	[image: ]
	55
	Si

	10. 
	[image: ]
	[image: ]
	40
	Si

	11. 
	[image: ]
	[image: ]
	41
	Si

	12. 
	[image: ]
	[image: ]
	49
	Si

	13. 
	[image: ]
	[image: ]
	36
	Si

	14. 
	[image: ]
	[image: ]
	35
	Si

	15. 
	[image: ]
	[image: ]
	33
	Si

	16. 
	[image: ]
	[image: ]
	34
	Si

	17. 
	[image: ]
	[image: ]
	60
	Si

	18. 
	[image: ]
	[image: ]
	59
	Si

	19. 
	[image: ]
	[image: ]
	58
	Si

	20. 
	[image: ]
	[image: ]
	57
	Si

	21. 
	[image: ]
	[image: ]
	64
	Si

	22. 
	[image: ]
	[image: ]
	63
	Si

	23. 
	[image: ]
	[image: ]
	62
	Si

	24. 
	[image: ]
	[image: ]
	61
	Si

	25. 
	[image: ]
	[image: ]
	32 
	Si

	26. 
	[image: ]
	[image: ]
	29
	Si

	27. 
	[image: ]
	[image: ]
	31
	Si

	28. 
	[image: ]
	[image: ]
	30
	Si

	29. 
	[image: ]
	1670 19023
	65
	Si

	30. 
	[image: ]
	518CBF74
	66
	Si

	31. 
	[image: ]
	0BF754A4
	67
	Si

	32. 
	[image: ]
	0D8B8A05
	68
	Si

	33. 
	[image: ]
	5AA547DC
	69
	Si

	34. 
	07-feb-23
	1670 19030
	51
	Si

	35. 
	07-feb-23
	BFE14DF1
	52
	Si

	36. 
	07-feb-23
	FD83C4DD
	53
	Si

	37. 
	08-feb-23
	S-8616
	24
	Si 

	38. 
	09-feb-23
	FAR-69436
	23
	Si 

	39. 
	15-feb-23
	A1319
	17
	Si 

	40. 
	15-feb-23
	A1317
	18
	Si 

	41. 
	15-feb-23
	A 1318
	15
	Si

	42. 
	15-feb-23
	A 1316
	28
	Si

	43. 
	16-feb-23
	CN 60526
	25 
	Si

	44. 
	16-feb-23
	CN 60527
	26
	Si

	45. 
	16-feb-23
	CN 60528
	27
	Si

	46. 
	20-feb-23
	IWAEU 609459
	22
	Si 

	47. 
	20-feb-23
	IWAEU 609460
	21
	Si 

	48. 
	20-feb-23
	IWAEU 609461
	20
	Si 

	49. 
	20-feb-23
	IWAEU 609463
	19
	Si 

	50. 
	20-feb-23
	A373F39A
	70
	Si

	51. 
	20-feb-23
	BC1E7E54
	71
	Si

	52. 
	20-feb-23
	A2F092C9
	72
	Si

	53. 
	20-feb-23
	0993711B
	73
	Si

	54. 
	22-feb-23
	A 88148
	16 
	Si 

	55. 
	01-mar-23
	I15091
	13
	Si

	56. 
	03-mar-23
	IWAEU612118
	5
	Si 

	57. 
	03-mar-23
	IWAEU612119
	4
	Si 

	58. 
	03-mar-23
	IWAEU612120
	3
	Si

	59. 
	03-mar-23
	IWAEU612121
	2
	Si

	60. 
	03-mar-23
	60DED0BC
	74
	Si

	61. 
	03-mar-23
	AD5338F1
	75
	Si

	62. 
	03-mar-23
	D8789A8F
	76
	Si

	63. 
	03-mar-23
	ADD89592
	77
	Si

	64. 
	06-mar-23
	SHEESMAF-27
	14
	Si 

	65. 
	08-mar-23
	722
	9
	Si 

	66. 
	08-mar-23
	TIWEBDF 8001122
	12
	 Si 

	67. 
	08-mar-23
	TIWEBDF 6001135
	11
	Si 

	68. 
	08-mar-23
	TIWEBDF 8001128
	10
	Si 

	69. 
	08-mar-23
	CN 61209
	8
	Si 

	70. 
	08-mar-23
	CN 61210
	7
	Si 

	71. 
	08-mar-23
	CN 61211
	6
	Si 

	72. 
	14-mar-23
	162E73C1
	81
	Si

	73. 
	14-mar-23
	3158F396
	80
	Si

	74. 
	14-mar-23
	157E0F80
	79
	Si

	75. 
	14-mar-23
	9069CD10
	78
	Si

	76. 
	15-mar-23
	1670 19111
	82
	Si 

	77. 
	27-mar-23
	TIWEBDF 8056736
	44
	Si

	78. 
	27-mar-23
	6819 BOSQUE
	43
	Si

	79. 
	31-mar-23
	IWAEU 616781
	45
	Si

	80. 
	31-mar-23
	IWAEU 616780
	46
	Si

	81. 
	31-mar-23
	IWAEU616777
	47
	Si

	82. 
	31-mar-23
	IWAEU616776
	48
	Si

	83. 
	31-mar-23
	16F0D57F
	86
	Si

	84. 
	31-mar-23
	8CA3254E
	85
	Si

	85. 
	31-mar-23
	1524535E
	84
	Si

	86. 
	31-mar-23
	D9639FBA
	83
	Si 




Quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado colman las pretensiones del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad, como se ilustra a continuación:

	Requerimiento

	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Balanza de comprobación detallada, más reciente
	-Balanza de abril, testada
-Acuerdo de clasificación de la información como confidencial
	ratifica
	No

	Fondo fijo y revolvente
	No tiene fondo asignado
	El fondo es por área, no individual
	No

	Comprobación de gastos de cualquier tipo del presidente municipal
	Lista de 86 gastos 
	85 factura en versión integra 
	Parcialmente, falto una factura.


   


De la versión pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 004/2021, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas.
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Asimismo, el artículo 2°, fracción III, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que los actos y las operaciones que regula esta Ley General, se regirán por los usos bancarios y mercantiles, es así que, a manera de contextualización la cuenta bancaria y estado de cuenta se definen como: 

· Cuenta bancaria: Una cuenta bancaria es un registro que mantiene un banco, en el que guarda dinero y contabiliza todas las entradas y salidas de efectivo, así como los créditos en curso, inversiones y productos relacionados.

En relación a los números de cuenta bancarias del Sujeto Obligado, en donde se transfieren recursos públicos, son considerados como información pública, pues su difusión favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administrar los recursos públicos; situación que se robustece con el Criterio 11/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”



Por otro lado, el Criterio 11/17 establece que el número de cuenta de particulares es información confidencial, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa:
[bookmark: _Toc103270313]CRITERIO: 10/17.- Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas.
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00175/ATIZARA/IP/2023, 00185/ATIZARA/IP/2023, 00186/ATIZARA/IP/2023 y 00187/ATIZARA/IP/2023, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00175/ATIZARA/IP/2023, 00185/ATIZARA/IP/2023, 00186/ATIZARA/IP/2023 y 00187/ATIZARA/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:
1. Última Balanza de Comprobación Detallada Acumulada Trimestral, es decir, del primero de enero al veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.
2. Documento o documentos donde conste la comprobación de los gastos del fondo fijo o revolvente asignado a la Oficina de la Presidencia Municipal, del veintinueve de marzo de dos mil veintidós al veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.
3. Factura del punto 1, referido en la lista de gastos entregada en respuesta.
Deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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